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supone una descarbonización 
casi total del sector energético.

Para poder lograr esta des-
carbonización casi completa, 
todos los escenarios y análisis 
realizados indican que el sector 
eléctrico deberá ser el primero 
en eliminar los combustibles fó-
siles de su matriz de producción  
(Deloitte, 2016). Esto se debe, por 
un lado, a la factibilidad y com-
petitividad de emplear energías 
renovables para la producción 
eléctrica, y por otro lado, a poder 
contribuir a la descarbonización 
del transporte y la climatización 
de los edificios a un menor coste, 
mediante la electrificación de los 
mismos (con tecnologías como 
las bombas de calor para clima-
tización o los vehículos eléctricos 
para el transporte). 

Ejercicios realizados para  
España muestran que, a 2050, 
el sector eléctrico podría estar 
basado casi en un 100 por 100 
en energías renovables y que la 
cuota de electrificación podría 
alcanzar el 80 por 100 del trans-
porte, el 75 por 100 del sector 
residencial y el 100 por 100 del 
terciario, siendo en el sector in-
dustrial donde se plantean las 
mayores incertidumbres (Econo-
mics for Energy, 2017).

Sin embargo, un sistema eléc-
trico basado casi en su totalidad 
en fuentes renovables, algunas 
de ellas variables, y en el que la 
demanda debe jugar un papel 
mucho más activo que el actual, 
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renovables, algunas de ellas variables, y en el 
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I. INTRODUCCIÓN 

E L sector energético del fu-
turo será muy distinto al 
que conocemos en la ac-

tualidad, fundamentalmente de-
bido a la necesidad de reducir 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero (que seguirán agra-
vando el problema del cambio 
climático) (1) y a la de eliminar 
la contaminación atmosférica, 
cuarta mayor causa de morta-
lidad en el mundo (The World 
Bank, 2016). Aunque estos ob-
jetivos son prioritarios, ambos se 
tienen que lograr al menor coste 
posible, y a la vez que se mantie-
ne un adecuado nivel de calidad 
y seguridad del suministro.

Dar respuesta a estos dos 
retos requerirá, tal como nos in-
dican los principales escenarios 
energéticos globales, mejorar 
sustancialmente la eficiencia 
energética y reducir en gran 
medida la utilización del carbón 
y del petróleo, y posteriormente 
del gas natural, hasta llegar a 
eliminarlos casi totalmente del 
mix energético. 

En Europa, y dentro de ella 
España, este proceso deberá ser 
mucho más rápido, como co-
rresponde tanto a su nivel tec-
nológico y de desarrollo como a 
la responsabilidad y el liderazgo 
que debe mostrar la región. Así, 
el objetivo europeo para 2050 se 
ha establecido en alcanzar unas 
emisiones netas nulas de CO2 
(CE, 2018a). En la práctica, esto 
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cambios en la operación del sis-
tema, en las señales del mercado 
(precios) y finalmente en las deci-
siones de planificación de medio 
y largo plazo. Los impactos de la 
renovable en el sistema español 
se han observado claramente en 
los últimos años con los niveles 
de capacidad instalada actuales, 
pero estos se exacerbarán en el 
futuro con mayores niveles de 
penetración.

Por un lado, una alta penetra-
ción de energía renovable reduce 
las horas de utilización de las 
centrales térmicas, que se ven 
desplazadas cuando hay pro-
ducción de bajo coste variable. El 
efecto de este desplazamiento de 
la producción térmica se traduce 
en una reducción del precio del 
mercado en las horas en las que 
la renovable está disponible, tal 
y como se ilustra en el gráfico 1. 
Esto es lo que se conoce como el 
efecto «orden de mérito» (merit 
order effect, en inglés).

A su vez, el ciclado (5) de las 
plantas térmicas se vuelve mucho 
más frecuente. Esto incrementa 
el desgaste y el coste asociado a 
la producción térmica, y puede 
ocasionar eventualmente posi-
bles puntas de precio elevadas, 
por ejemplo, cuando una central 
térmica tenga que arrancar para 
producir solamente dos horas (el 
precio tendrá que ser elevado en 
esas dos horas para que la plan-
ta pueda recuperar su coste de 
arranque y su coste variable en 
dicho período).

Por otro lado, la genera-
ción renovable no está siempre 
disponible, y esto implica que 
hará falta también generación 
de respaldo (o almacenamien-
to) que pueda producir (o de-
manda flexible que pueda ser 
reducida) durante las fases en 
las que no hay suficiente pro-

la mayoría de los ejercicios de 
prospectiva tecnológica a medio 
plazo indican que serán la ener-
gía solar fotovoltaica y la energía 
eólica, junto con la hidroeléctri-
ca existente, las tecnologías de 
generación libres de CO2 más 
competitivas en el futuro. 

Desgraciadamente, estas tec-
nologías (la solar fotovoltaica y la 
eólica), consideradas por sí mis-
mas, presentan algunos retos 
técnicos relevantes: lo primero, 
son poco programables o gestio-
nables pues no pueden producir 
más allá de lo que permite el re-
curso disponible en cada momen-
to, afectando a la garantía de 
suministro. Además, son energías 
variables, con variaciones en el 
corto plazo (horas dentro del día), 
lo que le exige al resto del sistema 
disponer de flexibilidad para no 
comprometer de nuevo la garan-
tía de suministro (2). 

Por todo lo anterior, su utili-
zación masiva únicamente será 
factible si se cuenta con una 
combinación adicional de gene-
ración de respaldo (3), de una 
demanda más flexible que se 
pueda acomodar a la producción 
de estas fuentes no gestiona-
bles (4), de una cierta capacidad 
de almacenar su producción en 
horas de excedentes para apro-
vecharlas en horas de déficit o de 
un mayor nivel de interconexio-
nes con otros sistemas eléctricos 
vecinos.

2. Impacto de la generación 
renovable en los sistemas 
eléctricos

Además de variables en su 
producción, las tecnologías  
de generación renovable son de 
coste variable cercano a cero, y 
de predictibilidad limitada. Di-
chas características introducen 

presenta importantes retos técni-
cos, regulatorios y políticos sobre 
los que conviene reflexionar y 
plantear soluciones de largo 
plazo. 

En este artículo se presentan 
algunas propuestas para la re-
forma del sector eléctrico, cen-
tradas alrededor de tres temas: 
i) el diseño del mercado eléctrico 
(con el foco puesto en el proble-
ma de la inversión); ii) el diseño 
de tarifa; y iii) el papel de las 
redes eléctricas. Estos tres temas 
se tratan respectivamente en las 
secciones tercera, cuarta y quin-
ta. Antes, y de cara a enmarcar 
los retos generales que supone 
la descarbonización, se analiza 
en la sección segunda los impac-
tos que introducen las energías 
renovables en los sistemas eléc-
tricos (con referencias al caso 
español).

II. IMPACTO DE LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES 
EN EL SISTEMA 
ELÉCTRICO

1. Las características de las 
tecnologías del sistema 
eléctrico del futuro

Las tecnologías que formarán 
parte del sistema eléctrico del 
futuro serán aquellas que permi-
tan garantizar un suministro libre 
de emisiones de CO2 y de otros 
contaminantes, pero también 
fiable y asequible en términos 
económicos. 

Sin prejuzgar la posibilidad de 
que el resto de tecnologías libres 
de CO2 logren reducir sus costes, 
o que aparezcan nuevas opcio-
nes (como nuevas generaciones 
de reactores nucleares modula-
res e inherentemente seguros, o 
tecnologías de captura y secues-
tro de carbono competitivas), 
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Las simulaciones también in-
dican que el potencial de la ges-
tión activa de la demanda, y de 
las interconexiones, no serían 
suficientes por sí mismos para 
lograr una operación segura del 
sistema, por lo que las centrales 
de respaldo, y en particular las 
de gas (6), seguirán jugando 
un papel relevante en el medio 
plazo en el sistema español. 

4. Seguridad del sistema de 
muy corto plazo

Por otro lado, tal como se ha 
mencionado, una mayor pene-
tración de renovables conecta-
da a la red eléctrica a través de  
convert idores  e lect rónicos  
de potencia también puede afec-
tar a la seguridad del sistema a 
muy corto plazo, esto es, a su 
capacidad para soportar pertur-
baciones (como caídas de rayos 
o desconexiones de centrales o 
líneas de transmisión) y mante-
ner dentro de márgenes acepta-
bles las variables que describen 
su funcionamiento (la tensión y 
la frecuencia). 

Actualmente, la regulación de 
la frecuencia la realizan los gene-
radores convencionales (térmicos 
–carbón, gas y nuclear– e hidráu-
licos), pero el sistema peninsular 
español podría llegar a basarse 
totalmente en generación re-
novable y no tener generación 
convencional siempre que el sis-
tema continental europeo man-
tuviera generación convencional 
en proporción suficiente, y si las 
interconexiones con el resto de 
Europa se controlasen de forma 
apropiada. Sin embargo, el sis-
tema peninsular español deberá 
seguir aportando las reservas de 
regulación primaria que le co-
rresponden por su pertenencia al 
sistema continental europeo (7).

anticiclón invernal limita duran-
te un período de cierta duración 
la disponibilidad de recursos re-
novables. Estos huecos de pro-
ducción, si no se produce un 
desplazamiento de la demanda, 
tendrán que ser cubiertos bien 
por centrales térmicas (algu-
nas de las existentes o nuevas 
inversiones) y por las centrales 
hidráulicas (cuya operativa cam-
biará para dar respuesta a este 
problema, guiada por las seña-
les del precio del mercado).

En esta línea, en escenarios 
analizados a 2030 y 2050 (Rivier 
et al., 2018) con modelos que 
simulan el despacho eléctrico se 
observa cómo será necesaria la 
construcción de nueva potencia 
adicional de respaldo del sistema 
para producir en las pocas horas 
de punta del sistema, y durante 
el anticiclón invernal. Los ciclos 
abiertos de gas contribuyen a 
mitigar ambos problemas, mien-
tras que el almacenamiento (ba-
terías o en bombeos reversibles) 
solamente pueden contribuir a 
reducir el primer problema (las 
puntas del sistema), pero no son 
capaces de proporcionar el alma-
cenamiento de carácter estacio-
nal que será necesario. 

ducción renovable. Además, la 
generación renovable tiene que 
complementarse también con 
generación adicional disponible 
y flexible para garantizar la segu-
ridad del suministro en el corto 
plazo (rampas y reservas) y en 
el muy corto plazo (para man-
tener la tensión y la frecuencia 
del sistema dentro de un cierto 
rango). Analizamos primero los 
requisitos de la producción de 
respaldo y posteriormente los  
de seguridad de suministro de 
muy corto plazo.

3. Necesidad de producción 
de respaldo 

El respaldo de producción, 
que puede ser proporcionado 
también por el almacenamiento 
o por la respuesta de la deman-
da, será necesario para cubrir los 
huecos en cuanto a la disponibi-
lidad de la renovable a lo largo 
del día, de la semana y ciertos 
períodos estacionales. 

En el caso español, cabe des-
tacar que la solar fotovoltai-
ca no contribuye a suministrar 
la punta del sistema (que se 
produce durante la noche en 
invierno) y que el período del 

Fuente: Elaboración propia.

GRÁFICO 1
ILUSTRACIÓN DEL EFECTO «ORDEN DE MÉRITO» EN UNA 
DETERMINADA HORA
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han ido adecuando en Europa 
y, en particular, en España de 
forma gradual a esta realidad, 
aunque todavía queda bastante 
camino por recorrer.

1. El problema de las 
señales de largo plazo 
con alta penetración de 
renovables

Tal como se ha visto, el bajo 
coste variable de las energías 
renovables da lugar a la depre-
sión de los precios del mercado 
cuando estas están produciendo 
(lo que se conoce como el efecto 
«orden de mérito»). En la prác-
tica, la alta penetración de ge-
neración variable se traduce en 
un número significativo de horas 
con el precio del mercado muy 
bajo (cercano a cero), y también 
por un número de horas (mucho 
menor) de precios elevados, que 
en situaciones de escasez pue-
den y deben llegar a alcanzar 
precios extremos (p. ej., miles de 
euros/MWh). 

Estos precios tan volátiles del 
mercado de energía son los que, 
idealmente, tendrían que ser ca-
paces de dar una señal adecuada 
a la inversión y, por tanto, asegu-
rar la recuperación de los costes 
de inversión de las centrales de 
generación (8). En la práctica, la 
capacidad del mercado de solo 
energía (energy only market) de  
atraer inversión es limitada,  
de forma fundamental, por dos 
razones que se analizan a conti-
nuación.

La primera es la intervención 
regulatoria del precio del merca-
do. El que el regulador no permi-
ta (de forma explícita o implícita) 
que el precio refleje adecuada-
mente las situaciones de escasez 
introduce el problema conocido 
como missing money (9). A este 

mentados existen a día de hoy y 
su implantación progresiva en el 
sistema no debiera suponer un 
impacto económico relevante en 
el mismo, ya que los costes de 
estas soluciones serán muy bajos 
en comparación al coste total del 
suministro. 

5. El reto (y la oportunidad)  
de lo distribuido

En suma, procede al menos 
mencionar que las caracterís-
ticas modulares de la energía 
solar fotovoltaica y, en menor 
medida, la energía eólica, per-
miten también su despliegue 
de forma distribuida (conectada 
a las redes de distribución). La 
generación distribuida presenta 
retos adicionales en materia de 
visibilidad para el sistema y para 
la gestión de la misma, aunque 
ya existe tecnología para hacer 
frente a dichos retos. En cual-
quier caso, el reparto final entre 
estas dos alternativas vendrá 
determinado por las economías 
de escala a favor de las gran-
des instalaciones centralizadas 
y el valor adicional que puedan 
aportar las tecnologías distribui-
das al sistema, además de otros 
posibles elementos o tendencias 
sociales.

III. EL DISEÑO DEL 
MERCADO ELÉCTRICO

Para poder conseguir una 
integración eficiente de las 
fuentes de energía renovables 
hay un total acuerdo sobre la 
necesidad de realizar una revi-
sión amplia del diseño de los 
mercados de electricidad (los de 
largo, corto y muy corto plazo), 
lo cual es esencial cuando estas 
energías alcanzan altos niveles 
de penetración. En este sentido, 
los mecanismos de mercado se 

La contribución a la regula-
ción primaria de la generación 
eólica requiere que los genera-
dores eólicos tengan reservas de 
regulación a subir (es decir que 
tengan capacidad para aumen-
tar su producción). También los 
sistemas de almacenamiento de 
energía basados en baterías po-
drían proporcionar las necesarias 
reservas de regulación primaria.

En la medida en que aumen-
ten los requisitos de regulación de  
frecuencia con la penetración 
de renovables, se prevé que el 
servicio complementario de re-
gulación primaria pase de ser 
obligatorio a ser remunerado y 
asignado por el mercado, como 
ya se hace en otros países euro-
peos. Ello requerirá una monito-
rización más estricta y continua-
da de la calidad de la prestación 
del mismo, tal como se hace con 
el servicio de regulación secun-
daria en el sistema peninsular 
español. La calidad de la res-
puesta dinámica será crítica en 
escenarios de baja inercia.

Otros retos técnicos se re-
fieren al mantenimiento de la 
tensión en las redes eléctricas y, 
en especial, en las de alta tensión 
(400 kV), y al funcionamiento 
de los sistemas de protección 
que se utilizan para proteger los 
equipos generadores e instala-
ciones de consumidores cuando 
ocurren cortocircuitos o fallos de 
aislamiento y que pueden dar 
lugar a fallos catastróficos o a 
colapsos del sistema. En ambos 
casos existen soluciones técnicas 
cuya implantación en el futuro 
resolvería ambas situaciones con 
costes que cada vez serán más 
asumibles. 

Por tanto, podemos decir que 
las soluciones tecnológicas para 
dar respuesta a los problemas 
de seguridad de corto plazo co-
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se compra en el mismo) inclu-
ya algún tipo de contrato de 
largo plazo que sirva para pro-
porcionar una cobertura que 
mitigue esta incertidumbre. Un 
pago adicional que no gestione 
directamente el riesgo de precio 
(como el proporcionado por el 
mecanismo actual en España) 
puede incentivar la inversión en 
generación siempre y cuando 
sea lo suficientemente elevado, 
pero dicha solución será siempre 
más ineficiente que la que se po-
dría haber logrado si se hubiese 
atacado directamente uno de los 
fallos del mercado (12). 

Existe un amplio abanico de 
opciones en cuanto a las caracte-
rísticas de los posibles contratos 
que el regulador puede firmar 
con los agentes, con algunas al-
ternativas que cubren en mayor 
medida que otras el riesgo de las 
dos contrapartes (generación y 
el regulador, actuando en nom-
bre de la demanda). Como en 
cualquier otro tipo de interven-
ción, el regulador debe aplicar 
su mejor criterio sobre lo que 
maximiza el beneficio social en 
el sistema. Como se analiza en  
Rodilla, Mastopietro y Batlle, 
(2019), una call option financie-
ra asociada a una capacidad de 
producción firme es un producto 
que presenta buenas propieda-
des. Los mecanismos reciente-
mente introducidos en Italia e Ir-
landa y que han sido aprobados 
por la Comisión Europea (13) se 
basan precisamente en este pro-
ducto. Mecanismos similares han 
sido implantados previamente en 
ISO-NE y Colombia.

3. La necesidad de rediseñar 
los mercados de corto y 
muy corto plazo

A la postre, los mercados ma-
yoristas de corto plazo y de tiem-

renovable) podría asegurar la 
recuperación de sus costes de 
inversión. Desgraciadamente, 
el reducido papel de la deman-
da (la contraparte teórica de la 
generación), y su poca aversión 
al riesgo asociada al precio, que 
no termina de percibir como 
un peligro real, hace que estos 
mercados no existan en la ac-
tualidad, al menos en los plazos 
necesarios para asegurar una 
inversión en generación que 
tiene varias decenas de años de 
vida útil. 

Por otro lado, si se exigen obje-
tivos específicos de política ener-
gética, tales como cuotas de pro-
ducción de energías renovables, 
o volúmenes de almacenamiento 
de largo plazo (véase el bom-
beo) por seguridad de suministro, 
podrían hacer falta sistemas de 
remuneración complementaria 
para dichas tecnologías para al-
canzar los objetivos fijados.

2. La necesidad 
de mecanismos 
complementarios de 
largo plazo

Por todo lo anterior, será nece-
sario contar con mecanismos de  
largo plazo que remuneren  
de forma adecuada la potencia 
firme necesaria en el sistema 
(mercados de capacidad), así 
como la capacidad requerida 
para alcanzar los objetivos esta-
blecidos de política energética 
(p. ej., renovables) (11) (Gerres 
et al., 2019). 

Como gran parte del proble-
ma de las señales para la inver-
sión deriva de no disponer de 
herramientas adecuadas para 
gestionar el riesgo asociado al 
precio de mercado, sería reco-
mendable que el producto del 
mercado de capacidad (lo que 

respecto, el caso del mercado 
diario del día antes en España, 
presenta en la actualidad uno 
de los límites de precio más bajo 
que podamos encontrar en cual-
quier mercado de electricidad. No 
obstante lo anterior, en el marco 
del mercado único de la energía, 
la Unión Europea ha establecido 
que a lo largo de 2020 los precios 
tope que se apliquen en todos los 
países se armonicen (por lo que 
muy probablemente se sitúe en 
torno a los 3.000 euros/MWh, 
límite que impera en la mayoría 
de los mercados europeos). En 
cualquier caso, será necesario 
que los precios elevados dejen de 
verse como un problema y que se 
reduzca la presión implícita sobre 
los mismos.

La segunda razón es el riesgo 
asociado al precio del mercado 
de energía. Acabamos de ver que 
el precio de corto plazo es volá-
til. Sin embargo, al contrario de 
lo que se suele argumentar, no 
es esta incertidumbre de corto 
plazo lo que dificulta en mayor 
grado las inversiones. Un precio 
medio suficientemente alto du-
rante las horas en las que produ-
ce una tecnología puede incen-
tivar igualmente su inversión. La 
razón principal detrás de la falta 
de inversión es la incertidumbre 
del precio en el largo plazo (10), 
que es hoy muy superior a la que 
existía hace un par de décadas: 
además de la incertidumbre in-
herente a la evolución de las cur-
vas de aprendizaje de las nuevas 
tecnologías, el futuro se percibe 
sujeto a intervenciones regulato-
rias (ambientales, de seguridad 
de suministro, etc.) no siempre 
predecibles. 

La solución a este segundo 
problema podría estar en los 
mercados a largo plazo, a tra-
vés de los que la generación 
(tanto la convencional como la 
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se convertirán en elementos acti-
vos de la transición, tomando sus 
propias decisiones de inversión 
en tecnologías y formas de con-
sumo más sostenibles, y prestan-
do servicios de valor para la ope-
ración flexible del sistema, tales 
como la gestión de la demanda 
o el almacenamiento de ener-
gía, manteniendo sus estándares  
de confort. Para ello el diseño de 
señales económicas que reflejen 
los costes incurridos y el valor de 
los servicios prestados es clave.

En la actualidad, aproxima-
damente un tercio de la factura 
eléctrica de un consumidor resi-
dencial en España corresponde 
al precio de la energía nego-
ciada en el mercado, un tercio 
a costes regulados de las redes 
de transporte y distribución de 
electricidad, y el otro tercio a 
costes de políticas energéticas y 
medioambientales y tasas. Los 
consumidores reaccionarán, to-
mando sus decisiones de inver-
sión y gestión en tecnologías 
de generación renovable, alma-
cenamiento mediante baterías, 
movilidad con vehículo eléctrico 
o climatización con bombas de 
calor, respondiendo al precio 
final de la electricidad, y cómo 
este se compara frente al de 
otros combustibles alternativos. 
La estructura de la tarifa eléctrica 
también es relevante e influirá en 
estas decisiones que tomen los 
consumidores. La tarifa eléctrica 
resulta de la suma de diferen-
tes componentes: un cargo fijo 
por consumidor (en España este 
cargo no existe), un cargo por 
potencia punta contratada o 
consumida, en kW, y un cargo 
dependiendo del consumo de 
energía, en kWh, que pueden ser 
estáticos o cambiar en el tiempo 
según períodos tarifarios depen-
diendo de las horas del día, los 
tipos de días (laborables o festi-
vos) y las estaciones del año. 

coordinación estrecha entre el 
operador de mercado y el opera-
dor del sistema. El segundo es de 
carácter computacional, y es que 
no está claro que a día de hoy se 
puedan calcular precios nodales 
mientras se respetan los princi-
pios del European target model 
(que pone todo foco en calcular 
adecuadamente los flujos trans-
fronterizos). 

Por último, es importante 
eliminar las barreras artificia-
les en las definiciones actuales 
de productos de reserva y crear 
productos de reserva que sean 
capaces de valorar y remunerar 
las diferentes capacidades de 
estos recursos.

IV. LA TARIFA ELÉCTRICA

Para lograr la adecuada tran-
sición hacia un sistema eléctri-
co totalmente descarbonizado, 
seguro y asequible, es esencial 
enviar las señales adecuadas a 
los consumidores, lo que a su vez 
implica revisar los costes que hoy 
se incluyen en las tarifas eléctri-
cas, así como la estructura tarifa-
ria que los asigna a cada una de 
las categorías de consumidores. 

El papel que deben jugar los 
consumidores en la transición es 
clave para conseguir los objetivos 
de eficiencia energética, descar-
bonización de usos finales de 
energía y adopción de patrones 
de consumo más sostenibles. El 
diseño de las tarifas eléctricas 
que incluyen los costes regula-
dos de las redes y de políticas 
energéticas y medioambientales 
junto con las señales de precio 
del mercado son elementos fun-
damentales en la consecución de 
estos objetivos.

Los consumidores, junto con 
nuevos agregadores de servicios, 

po real seguirán siendo necesa-
rios para optimizar el despacho y 
el consumo, aunque necesitarán 
algunos ajustes para poder per-
mitir a todas las tecnologías par-
ticipar de forma activa y eficiente 
en los mismos en la medida en 
que puedan realmente proveer 
los servicios requeridos por el 
sistema. En particular son tres los 
aspectos sobre los que convie-
ne incidir: i) facilitar el correcto 
funcionamiento de los merca-
dos intradiarios; ii) reconsiderar 
la granularidad geográfica del 
precio la energía; y iii) pulir los 
productos de los mercados de 
reservas y tiempo real.

En primer lugar, es fundamen-
tal garantizar señales eficientes 
de precio en el horizonte intra-
diario para así proporcionar a los 
agentes del mercado los incen-
tivos necesarios para mejorar su 
flexibilidad y sus capacidades de 
previsión. En este sentido, es ne-
cesario que los agentes puedan 
tener formatos de oferta adecua-
dos, que les permitan participar 
mitigando el riesgo de ser despa-
chados de forma no económica 
(14). También es fundamental 
garantizar la liquidez de estos 
mercados, ya que, si los mercados 
no son líquidos, difícilmente se 
puede garantizar la eficiencia de 
los precios que resulten.

En cuanto a la granularidad 
espacial, no cabe duda de que 
los recursos energéticos distri-
buidos aumentarán la necesidad 
de fijar precios por nodos en los 
mercados mayoristas y que las 
ganancias en eficiencia pueden 
ser muy significativas. Son mu-
chos los estudios que llegan a 
esta conclusión. Las posibilida-
des de introducir precios noda-
les en España en el largo plazo 
pasan por buscar solución a dos 
aspectos. El primero es de índole 
institucional, ya que exige una 
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y de desarrollo que proporcionan 
este tipo de infraestructuras.

3. Estructura tarifaria

La estructura tarifaria, por 
tanto, deberá promover una 
respuesta eficiente de los con-
sumidores y una adecuada 
competencia entre los recursos 
distribuidos y centralizados, ya 
sean de generación o de alma-
cenamiento. Para ello se deben 
evitar tarifas volumétricas (15) 
sin discriminación temporal, 
o la compensación de consu-
mos y producción entre dife-
rentes períodos temporales, 
lo que se denomina «neteo», 
que promueven prácticas inefi-
cientes de autoconsumo (16).  
Por esta razón no se deben in-
dexar los costes fijos de redes y 
otros cargos regulados al consu-
mo de energía. Es cierto, como 
sostienen algunos, que traducir 
los costes fijos a cargos volumé-
tricos reforzaría los incentivos al 
ahorro energético o al autocon-
sumo, pero ello conduciría a un 
sistema no sostenible en el largo 
plazo donde a pesar de dismi-
nuir el consumo neto, los costes 
no lo harían, incrementando las 
tarifas de energía y dando lugar 
a subsidios cruzados entre con-
sumidores que invierten en las 
nuevas tecnologías y los que no 
lo hacen (17). 

Los precios de la energía en 
la tarifa únicamente deberán 
reflejar los costes marginales in-
curridos con sus variaciones tem-
porales por las tecnologías de 
generación en el mercado y los 
correspondientes márgenes de 
comercialización. El uso de los 
contadores inteligentes, que en 
la actualidad ya están práctica-
mente desplegados en España, 
es una gran oportunidad para 
proporcionar señales de precio 

2. Costes de redes

Los costes de las redes de 
transporte y distribución se re-
cuperan a través de los peajes de 
redes y cargos de conexión. 

Si bien la metodología pro-
puesta por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competen-
cia (CNMC) para la asignación de 
los costes de red a las diferentes 
categorías tarifarias constituye 
un buen punto de partida, ya 
que se trata de aplicar el princi-
pio de causalidad a la potencia 
contratada o demandada, que 
es el principal driver de coste, 
repartida según los niveles de 
tensión de las redes, en el futuro 
se podrá ir mejorando esta me-
todología para, de acuerdo con 
la teoría económica, separar los 
costes incrementales de los cos-
tes residuales de red.

Los costes incrementales de 
las redes deben recuperarse a 
través de cargos que incentiven 
a los recursos flexibles (deman-
da o generación gestionable y 
almacenamiento) a minimizar 
el uso de las mismas en los pe-
ríodos críticos de máximo uso, 
para de esta forma reducir el 
volumen de inversiones futuras. 
Estos cargos, por tanto, deberán 
ser dinámicos, cambiantes en el 
tiempo, simétricos para consu-
mo o inyección de potencia, por 
potencia demandada/inyectada 
en los períodos críticos y locales 
dependiendo de los períodos de 
máxima utilización de la red.

El resto de costes de la red, 
coste residual, deberá ser recu-
perado mediante un cargo fijo 
a los consumidores eléctricos, o 
como el resto de infraestructuras 
de redes energéticas o viarias se 
podrá financiar en parte por los 
Presupuestos Generales del Esta-
do, dado el carácter vertebrador 

1. Costes del sistema, 
políticas energéticas 
y medioambientales y 
reforma fiscal

Los costes de política energé-
tica u otras políticas sociales que 
se incluyen en la factura eléctrica 
deberán decidirse en un con-
texto amplio de reforma fiscal 
de tal forma que se promueva 
una correcta competencia entre 
combustibles finales (electrici-
dad, gas, gasolina y diésel) te-
niendo en cuenta su impacto 
medioambiental y facilitando la 
consecución de los objetivos de 
descarbonización fijados.

Por tanto, es necesario revisar 
los impuestos que actualmente 
gravan la generación de electri-
cidad, en un contexto de una 
reforma fiscal energética y am-
biental basada en el principio de 
«quien contamina paga». Bajo la 
misma, se deberán aplicar tasas a 
los combustibles que internalicen 
las externalidades de las emisio-
nes de CO2 y otros contaminan-
tes (p.ej., NOx, SO2 y partículas) 
promoviendo una competencia 
efectiva entre combustibles y 
usos finales de la energía.

Adicionalmente, los costes 
derivados del soporte a las ener-
gías renovables, que actualmen-
te financian al 100 por 100 los 
consumidores eléctricos a través 
de la factura eléctrica, podrían 
repartirse entre todos los con-
sumidores energéticos (Batlle, 
2011). Otra alternativa sería fi-
nanciar estos costes o parte de 
ellos, junto con los otros costes 
de políticas públicas (extrapenin-
sulares y déficit de tarifa) a través 
de los Presupuestos Generales 
del Estado.
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de almacenamiento o si varios 
consumidores deciden cons-
tituirse en una agrupación de 
consumidores. Este cargo sería 
fácilmente aplicable a nuevos 
consumidores. Sin embargo, su 
implantación sería previsible-
mente compleja debido a múl-
tiples factores, el principal es 
la accesibilidad de la informa-
ción para la facturación, ya que 
tanto los valores de renta como 
el IBI o valor catastral se en-
cuentran en bases de datos que 
son externas al sector eléctrico, 
lo cual puede suponer una ba-
rrera para la implementación. 
Además, podría ser necesario 
un cambio legal que permita 
asignar los cargos de acuerdo 
con estos criterios y generar 
cambios sustanciales respecto 
a las prácticas actuales. 

La segunda alternativa con-
siste en un cargo por el máximo 
de la potencia contratada en los 
períodos punta-llano. Se trata de 
una transición menos abrupta 
respecto a la situación actual tari-
faria. Para evitar que este diseño 
del cargo por potencia contrata-
da sea una barrera para la elec-
trificación de otros usos como 
el transporte o la climatización, 
se propone que el cargo se apli-
que únicamente en los períodos 
punta y llano, y con un valor fijo 
para todo el año. De esta manera, 
no se introducirían extracostes al 
consumo o al uso de la potencia 
en horas valle. Por ejemplo, no 
se crearían barreras a la recarga 
lenta de los vehículos eléctricos 
fuera de los períodos de alta utili-
zación de las redes o tampoco se 
penalizaría la gestión eficiente de 
la demanda ya que se mantendría 
el incentivo a que la demanda 
gestionable se pudiera trasladar a 
la fase valle. 

Como propuesta complemen-
taria, y con objeto de incorpo-

podría utilizarse como proxy la 
potencia contratada.

En (Morell et al., 2019) se 
comparan tres alternativas para 
el diseño de estos cargos fijos 
por punto de suministro: 

– según un proxy de la renta del 
consumidor, 

– según la máxima potencia 
contratada en punta-llano del 
consumidor,

– según el consumo histórico 
del consumidor.

La primera alternativa consis-
te en un cargo fijo según nivel 
de renta, impuesto sobre bienes 
inmuebles (IBI) o el valor catas-
tral. La asignación de los costes 
regulados según el nivel de renta 
permite que los cargos sean pro-
gresivos respecto a la renta de 
los consumidores. El valor catas-
tral o el IBI son también indica-
dores del poder adquisitivo de 
su propietario. De esta manera, 
este tipo de cargo discriminaría 
a los consumidores, cumpliendo  
los criterios de equidad y pro-
gresividad, además de ser inde-
pendiente del nivel de consumo. 
Una de las diferencias principales 
entre utilizar el valor catastral o 
el IBI radica en que hay exencio-
nes para determinados edificios 
respecto al pago de este último, 
por ejemplo, edificios públicos, 
edificios religiosos, etc., con lo 
cual el valor catastral podría ser 
una mejor opción. 

Esta alternativa es robusta 
frente al problema de que los 
consumidores cambien su po-
tencia contratada o su consu-
mo energético total, ya que sus 
pagos no se verían modificados 
por ello. Además, el cargo sería 
independiente de si el consu-
midor decide la instalación de 
autoproducción, de sistemas 

de energía y peajes de redes 
dinámicos que permitan a los 
consumidores con recursos ges-
tionables y flexibles reaccionar 
de forma eficiente a los mismos. 
Con ello, se promueve la elección 
eficiente de los recursos energé-
ticos y su gestión por parte del 
consumidor (Perez-Arriaga et al., 
2016).

4. Cargos fijos

Como ya se ha dicho, el coste 
residual de las redes, así como 
los costes de políticas que final-
mente se decidan incluir en la 
factura eléctrica deberán recu-
perarse a través de cargos fijos, 
en lugar de volumétricos, asig-
nados a consumidores de forma 
que minimicen las distorsiones 
sobre sus actuaciones eficientes 
en la inversión en recursos dis-
tribuidos o en la gestión de su 
energía y siguiendo principios de 
equidad y justicia. Según la teo-
ría económica, para maximizar 
la eficiencia estos cargos debe-
rían calcularse de forma inversa-
mente proporcional a la elasti-
cidad del consumidor al precio, 
para minimizar distorsiones en la 
asignación eficiente de los recur-
sos (Ramsey, 1927) o de forma 
proporcional a la preferencia 
que muestran hacia el bien los 
consumidores con mayor capa-
cidad de producción (Mirrlees, 
1976). En la práctica, y si ade-
más se quieren incorporar crite-
rios de equidad, los cargos fijos 
para los consumidores conecta-
dos en redes de baja tensión se 
podrían calcular de forma pro-
porcional, por ejemplo, a la tasa 
de bienes inmuebles o al tama-
ño de la propiedad con suminis-
tro eléctrico del consumidor, o 
a la potencia contratada entre 
otras alternativas posibles. Para 
los consumidores conectados a 
las redes de alta tensión también 
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ca cumpliendo con los objetivos 
de descarbonización fijados.

En definitiva, es importante 
resaltar la necesidad de dotar-
se de una metodología tarifaria 
objetiva, transparente y no dis-
criminatoria que aplique los prin-
cipios de diseño enumerados y se 
mantenga en el tiempo de forma 
estable. En la actualidad, en  
España se han transferido al re-
gulador, la CNMC, las atribucio-
nes para el diseño de la meto-
dología de los peajes de redes, 
mientras que el Ministerio com-
petente en la materia mantiene 
las atribuciones para el diseño de 
la metodología de los cargos re-
gulados que asignan a los consu-
midores los costes de las políticas 
energéticas y medioambientales 
incluidos en la tarifa eléctrica.

V. LAS REDES ELÉCTRICAS

La necesaria flexibilidad de la de- 
manda para acomodarse a la 
generación renovable variable, 
así como, en su caso, la mayor 
penetración de la generación 
distribuida, requerirá un cambio 
sustancial en la forma en la que 
se operan las redes eléctricas de 
distribución. 

La red de distribución se ha 
diseñado tradicionalmente para 
transmitir flujos de energía de 
forma unidireccional desde la 
generación centralizada hasta 
el consumo, de manera que se 
pueda operar con bajos niveles 
de monitorización y control, gra-
cias al comportamiento predeci-
ble y pasivo de los consumidores 
y la baja presencia de generación 
distribuida. Sin embargo, una 
integración eficiente de los re-
cursos distribuidos (generación, 
respuesta de la demanda y alma-
cenamiento) requiere un mayor 
grado de observación y control 

cer la responsabilidad «histórica» 
de cada consumidor en los costes 
(hoy hundidos) que se tienen que 
asignar, por ejemplo, en los subsi-
dios pagados a las tecnologías de 
generación renovables.

La relación entre consumo 
histórico y nivel de renta no es 
tan clara. Es presumible que los 
consumidores con mayor renta 
tengan más equipamiento en 
electrodomésticos y, por tanto, 
un mayor consumo. Pero, consu-
midores con baja renta pueden 
consumir mucha energía debi-
do a electrodomésticos menos 
eficientes o viviendas con peor 
aislamiento térmico. Un cargo 
fijo basado en el consumo his-
tórico no se actualizaría con el 
consumo reciente, y, por tanto, 
los consumidores no podrían 
modificarlo cambiando sus pa-
trones de consumo. 

Esta alternativa es de directa 
implementación pues los datos 
requeridos están fácilmente dis-
ponibles y, además, es robusta 
frente a la autoproducción y el 
almacenamiento, no incentivan-
do la instalación ineficiente de 
estas tecnologías. Pero presenta 
la dificultad de no ser directa-
mente aplicable a las peticiones 
de nuevos puntos de suministro 
donde el consumo histórico no 
estaría disponible. Para resol-
ver esto último, se podrían fijar 
cargos predeterminados toman-
do como referencia consumido-
res con características similares  
(Batlle, Mastropietro y Rodilla, 
2018).

Se puede concluir que no exis-
te una alternativa de diseño supe-
rior a las demás, pero que la tran-
sición de los diseños actuales a 
los presentados como más avan-
zados es un aspecto clave para 
abordar con eficiencia y equidad 
el proceso de transición energéti-

rar criterios de equidad para los 
consumidores residenciales, se 
podría introducir una discrimi-
nación adicional, según tramos 
de potencia para consumidores 
de categorías 2.0 en tres grupos: 
a) cargo reducido para poten-
cias menores de 3 kW; b) cargo 
medio para potencias entre 3 kW 
y 6 kW; y c) cargo elevado para 
potencias entre 6 y 10 kW.

La potencia contratada no es 
exactamente un parámetro fijo 
ya que puede ser modificada por 
el consumidor, pero hasta cierto 
punto, ya que el consumidor 
deberá contratar el mínimo que 
requiere según sus necesidades. 
Además, este diseño es robusto 
frente a la autoproducción, prin-
cipalmente con fotovoltaica, ya 
que esta generación, al no ser 
despachable, es difícil que coin-
cida con períodos de demanda 
punta, principalmente en inver-
no. Sin embargo, este diseño no 
sería robusto frente a la instala-
ción de sistemas de almacena-
miento futuros que permitirían 
reducir la potencia contratada; o 
en el caso de agrupación de pun-
tos de suministro, en comunida-
des energéticas, que permitirían 
al conjunto de consumidores 
reducir su potencia contratada. 
En este último caso, la potencia 
coincidente sería menor que la 
suma de las potencias contra-
tadas individuales. Este diseño 
también sería de directa aplica-
ción a los nuevos consumidores 
cuando piden un nuevo punto 
de suministro, y sería fácilmente 
aplicable a todas las categorías 
de consumidores, tanto comer-
ciales como industriales.

La tercera alternativa consiste 
en un cargo fijo según el consu-
mo histórico de energía del con-
sumidor en el momento de apli-
car la nueva estructura tarifaria. 
Esta alternativa pretende recono-
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Por otra parte, la Comisión 
Europea está promoviendo una 
mayor interconexión eléctrica 
entre los Estados miembros con 
objeto de mejorar el funciona-
miento del mercado, mejorar la 
seguridad de suministro y facili-
tar la integración de renovables. 
Para ello ha fijado un objetivo 
(indicativo) para la capacidad de 
intercambio entre países de al 
menos el 10 por 100 de la capa-
cidad instalada de generación en 
2020, y ha propuesto alcanzar el 
15 por 100 en 2030 (CE, 2017a). 
Actualmente, la península ibérica 
tiene una capacidad de inter-
conexión con Francia inferior al  
5 por 100 de la potencia instalada. 

Aumentar la capacidad de 
interconexión podría facilitar la 
integración de mayores volúme-
nes de generación intermitente 
de origen renovable a nivel eu-
ropeo. Sin embargo, determinar 
adecuadamente los beneficios 
reales de estas inversiones en 
interconexiones no es una tarea 
sencilla (dependen de las co-
rrelaciones entre la generación 
renovable de los países, de la 
correlación de las demandas, de 
otros posibles proyectos de red, 
etc.) (Bañez et al., 2017).

En cualquier caso, para su de-
sarrollo, los beneficios deberán 
superar los costes de las interco-
nexiones, aunque este no es po-
siblemente el mayor problema. 
La planificación del despliegue 
regional de renovables y de las 
nuevas interconexiones asocia-
das requiere su aceptación social 
y de un alto grado de coordi-
nación entre los distintos países 
involucrados, y sobre todo, un 
reparto apropiado de los costes y 
beneficios tanto entre los países 
como entre los agentes afecta-
dos. A nivel europeo, ENTSO-e, 
representando a los operadores 
de los sistemas eléctricos nacio-

diante la utilización de estos re-
cursos. También la coordinación 
entre los operadores de las redes 
de transporte y distribución se 
hace más necesaria teniendo en 
cuenta que los recursos distri-
buidos podrán ofertar servicios 
de flexibilidad tanto al operador 
del sistema, para mantener la 
frecuencia, como al operador de 
distribución para ayudar a resol-
ver problemas de sobrecargas o 
control de tensiones en la red. 
Se necesita, por tanto, coordinar 
los procedimientos de precali-
ficación de los proveedores de 
los servicios, la estandarización 
de los productos, la secuen- 
cia de los diferentes mercados y 
el establecimiento de platafor-
mas comunes para el intercam-
bio de información.

En cualquier caso, es impor-
tante recordar que estas redes 
inteligentes deben ser un medio 
para alcanzar una mayor eficien-
cia operativa y una descarboni-
zación eficiente, y no fines en 
sí mismos. La regulación y las 
señales e incentivos económicos 
para su desarrollo deben tener 
en cuenta este último aspecto. 
Por ejemplo, la regulación de 
los operadores de redes debe 
virar hacia una remuneración de 
TOTEX en lugar de estar basada 
en los activos invertidos (CAPEX), 
debe anticipar las necesidades 
futuras en lugar de basarse en 
indicadores históricos, debe pro-
mover prácticas innovadoras ba-
sadas en soluciones avanzadas 
de redes flexibles y premiar los 
resultados de las compañías en 
la mejoras de los servicios que 
prestan, tales como calidad de 
servicio, satisfacción del cliente, 
capacidad de la red para conec-
tar recursos distribuidos reno-
vables o de baja intensidad en 
carbono (generación renovable, 
vehículos eléctricos, bombas de 
calor, etcétera). 

de la red, con flujos de energía 
en ambas direcciones, incluyen-
do también la participación ac-
tiva de los recursos distribuidos 
para su operación segura. 

Este nuevo paradigma de  
la planificación y operación de la 
red de distribución es lo que se 
conoce como redes de distribu-
ción inteligentes, o smart grids, 
caracterizadas por un empleo 
masivo de equipos de electróni-
ca de potencia, sensores y tec-
nologías de la información y la 
comunicación (TIC) (Gangale et 
al., 2017).

En España se han dado  
importantes pasos en este sen-
tido. Cabe destacar el desplie-
gue de contadores inteligentes 
que comenzó en el año 2007 
y ha terminado en 2018. Otras 
soluciones que ya han dado el 
salto desde los proyectos piloto 
al despliegue a gran escala son la  
reconfiguración automática de  
la red en caso de interrupciones 
de suministro o la monitoriza-
ción de las redes de baja tensión 
para la detección de fraude. 

No obstante, aún queda 
mucho camino por recorrer para 
lograr un sistema de distribución 
verdaderamente inteligente. Los 
principales desafíos para esta 
transición se encuentran en el 
desarrollo de nuevos modelos de 
negocio y un marco regulatorio 
que envíe a los operadores de 
las redes las señales económi-
cas apropiadas y que asegure 
la necesaria coordinación entre 
los roles de los operadores del 
sistema de transporte y de la 
distribución. Por ejemplo, los 
operadores de redes deberán 
utilizar la flexibilidad provenien-
te de los recursos distribuidos 
antes de abordar nuevas inver-
siones en redes más costosas 
y que puedan ser evitadas me-
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una respuesta eficiente de los 
consumidores; y nuevos mecanis-
mos para la regulación y remu-
neración de las actividades de las 
empresas de redes que incentiven 
la adopción de sus nuevos roles 
como operadores y facilitadores 
de la transición energética.

España goza de una situa-
ción privilegiada en cuanto a 
disponibilidad del recurso reno-
vable, tanto solar como eólico, 
y la operación del sistema con 
alta penetración de renovables 
tiene ya una experiencia acu-
mulada sobresaliente. También 
disponemos de centrales hidráu-
licas y centrales de gas que ga-
rantizan el respaldo, al menos 
para los próximos años de tran-
sición. Los temas regulatorios 
de mayor calado que quedan 
por desarrollar son los esquemas 
de contratación para las nuevas 
inversiones renovables, el diseño 
de mecanismos de capacidad 
para la inversión en tecnologías 
de respaldo, el diseño de peajes 
y cargos que reflejen costes e in-
centiven respuestas eficientes de 
los consumidores y una política 
fiscal energética medioambien-
tal que promueva la transición 
al menor coste y de forma justa 
para todos.

NOTAS

(*) Este artículo resume un trabajo más am-
plio, «El sector eléctrico español del futuro. 
Retos y políticas» (Linares et al., 2018), en el 
que también han colaborado MicheL rivier, 
PabLo Frías, José PabLo chaves, ÁLvaro sÁnchez, 
TiMo Gerres, raFaeL cossenT, Luis oLMos, andrés 
raMos, Luis rouco y Francisco MarTín.

(1) Tal como establece claramente el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés) en sus infor-
mes (http://www.ipcc.ch/report/ar5/syr/).

(2) Adicionalmente, estas tecnologías no 
aportan de por sí inercia real al sistema, por 
lo que necesitan elementos de control adicio-
nales que contribuyan a mantener la estabili-
dad del sistema.

escalas de tiempo, desde el largo 
plazo asegurando las inversiones 
necesarias en tecnologías de res-
paldo; en el medio plazo asegu-
rando la disponibilidad de estos 
recursos de respaldo, recursos 
hidráulicos y de almacenamien-
to con rapidez de respuesta; y 
en el corto y muy corto plazo 
manteniendo la estabilidad y la 
frecuencia en el sistema.

Los estudios realizados per-
miten afirmar que con las tec-
nologías disponibles y con las 
expectativas de desarrollo del 
almacenamiento, el objetivo de 
descarbonizar el sector eléctrico 
es alcanzable técnicamente y a 
unos costes razonables.

Sin embargo, para que estas 
expectativas se conviertan en 
realidad es necesario realizar re-
formas regulatorias que permi-
tan alcanzar los objetivos fijados 
en un ambiente de competencia 
bajo el marco legal del mercado 
eléctrico europeo. El paquete de 
reformas denominado «Paquete 
de Energía Limpia para todos 
los europeos» recientemente 
aprobado por el Parlamento y 
Consejo de la Unión Europea 
constituye un paso importante 
en la dirección correcta.

Los temas relevantes discuti-
dos en este artículo y que deben 
ser detallados en la regulación 
venidera se refieren al diseño de  
mecanismos de contratación 
de largo plazo que aseguren las 
inversiones requeridas tanto en 
energías renovables como en tec-
nologías que provean capacidad 
firme de respaldo; mecanismos 
de contratación y gestión de la 
flexibilidad provista por recursos 
distribuidos a los operadores de 
redes tanto de transporte como 
distribución; diseño de tarifas 
eléctricas que reflejen el coste de 
proveer el servicio y promuevan 

nales, supervisado por ACER, 
representando a los reguladores 
nacionales, desarrolla periódi-
camente el plan de expansión 
de la red de transporte eléctrica 
europea con un horizonte de 
diez años (Ten Year Network 
Development Plan, o TYNDP). 
La planificación regional euro-
pea tomará más relevancia con 
los procesos de transición hacia 
la descarbonización que todos 
los países europeos deben rea-
lizar. Por tanto, las necesidades 
de apoyo y complementariedad 
entre países, para conseguir una 
transición eficiente, se deben 
analizar cada vez más en el con-
texto regional europeo. 

VI. CONCLUSIONES

El sector eléctrico del futuro 
se constituye en una pieza clave 
para la descarbonización total 
del sistema energético en su con-
junto. La madurez y competiti-
vidad alcanzadas por las tecno-
logías de generación renovable, 
junto con las expectativas de  
desarrollo de las tecnologías  
de almacenamiento, hacen pen-
sar que en 2030 podamos contar 
en España con un sector eléctrico 
de bajas emisiones y alta pene-
tración de renovables. Además, 
ello permitirá también acelerar la 
descarbonización del sector del 
transporte, mediante vehículos 
eléctricos, y del sector residencial 
y servicios, mediante la climati-
zación y gestión inteligente de 
edificios, y en menor medida 
también de la descarbonización 
de algunos procesos en el sector 
industrial. 

Uno de los retos más impor-
tantes que presenta la operación 
de un sistema eléctrico basa-
do en energías renovables es el 
mantenimiento de la seguridad 
del suministro en las diferentes 
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— (2017b).  State Aid SA.44464 
( 2 0 1 7 / N )  -  I r e l a n d  -  I r i s h 
Capacity Mechanism. Document 
COM(2017)7789 final. Publicado el 
24 de noviembre.

— (2018a). Un planeta limpio para 
todos La visión estratégica europea 
a largo plazo de una economía 
próspera, moderna, competitiva 
y  c l i m á t i c a m e n t e  n e u t r a . 
Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo 
Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo, al 
Comité de las Regiones y al Banco 
Europeo de Inversiones.

— (2018b).  State Aid SA.42011 
(2017/N) - Italy - Italian Capacity 
Mechanism. Documento COM(2018) 
617 final, published on 7 February 
2018 but released to the general 
public in April 2018.

econoMics For enerGy (2017). Escenarios 
para el sector energético en España. 
2030-2050. Disponible en: https://
eforenergy.org/docpublicaciones/
informes/informe_2017.pdf 

GanGaLe, F., vasiLJevska, J., covriG, C. F. 
et al. (2017). Smart grid projects 
outlook 2017: facts, figures and 
trends in Europe. Joint Research 
Centre.

Gerres, T., chaves, J. P., MarTín, F. et al. 
(2019). Rethinking the electricity 
market  des ign:  remunerat ion 
mechanisms to reach high RES 
shares. Results from a Spanish case 
study. Energy Policy, 129, pp. 1320-
1330.

Linares, P., rodiLLa, P., GóMez, T. et al. 
(2018). El sector eléctrico español 
del futuro: retos y políticas. Informe 
IIT-18-153I. Diciembre. Disponible 
en: https://www.iit.comillas.edu/
publicacion/mostrar_publicacion_
informe.php.es?id=86 

MirrLees, J. y diaMond, P. (1971a). Optimal 
Taxation and Public Production I: 
Production Efficiency. American 
Economic Review, 61, pp. 8-27.

— (1971). Optimal Taxation and Public 
Production II: Tax Rules. American 
Economic Review, 61, pp. 261-278.

tampoco ofrece una cobertura de riesgo al 
generador, sino únicamente un pago adi-
cional. Por lo que el razonamiento sobre su 
eficiencia es análogo al expuesto para el caso 
español.

(13) Para más detalles, véase Comisión Euro-
pea 2017b y 2018b.

(14) Aunque es un tema controvertido, lo 
cierto es que los formatos de oferta con los 
que los agentes participan en los mercados 
diario e intradiario en España no representan 
de forma precisa la estructura de costes y las 
restricciones técnicas de las distintas tecno-
logías. Por poner un ejemplo, una batería no 
tiene un formato de oferta que le ayude a 
garantizar que será casada en el mercado sin 
incurrir en pérdidas.

(15) Se denominan tarifas volumétricas a 
aquellas que se aplican en función del con-
sumo de energía. 

(16) En este caso, la práctica del autoconsu-
mo permite reducir el pago de costes tales 
como redes, u otros costes regulados, de los 
que se siguen beneficiando, y que otros con-
sumidores deberán asumir.

(17) Además de que pueden resultar en ni-
veles de eficiencia energética o autoconsumo 
no eficientes desde el punto de vista social.
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